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Por lo que se refiere a los agresores, 43 eran de nacionalidad española, el 76,85, y 13 extranjera, 23,2%. La 
mayoría con edades comprendidas entre los 41 y 50, 31-40 y 51-64. 15 consumaron el suicidio después 
de la agresión y 6 lo intentaron.

Asimismo, quedaron 51 personas menores de 18 años, hijos e hijas, huérfanos a causa de la violencia de 
género, con lo que se ha aumentado en 10, el número de niños y niñas que quedaron en esa situación por 
el fallecimiento de su madre, aunque afortunadamente este año, ninguna persona menor fue asesinada a 
manos de su progenitor, a diferencia del año 2014, en el que 6 de estos menores perdieron la vida en los 
mismos crímenes por violencia de género, que eran hijos o hijas del agresor.

De las investigaciones de oficio llevadas a cabo por esta Defensoría, algunas de ellas aún en marcha, en la 
mayoría de los casos las víctimas no habían interpuesto denuncia previa, ni los organismos públicos con 
competencia en la materia, especialmente los más cercanos a la ciudadanía, como son los Servicios Sociales 
Comunitarios y Centros Municipales de Información a la Mujer tenían noticias de que pudiera haber una 
posible situación de maltrato.

De las frías estadísticas se deduce la gran importancia que tienen las medidas preventivas así como la 
adecuada valoración del riesgo, con la finalidad de adoptar las acciones de protección necesarias encaminadas 
a impedir que hechos de esta brutal naturaleza puedan repetirse.

Llama la atención que de las 56 mueres asesinadas, solo 9 hubieran interpuesto denuncia previa por ellas 
mismas y en 4 ocasiones por otras personas del entorno. Otro dato que llama la atención es las pocas 
solicitudes de protección efectuadas así como el que solo cuatro de las mujeres asesinadas tuvieran 
órdenes de protección en vigor.

Por otra parte, también se ha producido un aumento de denuncias en general, lo que ha llevado a que 
las Administraciones hayan declarado que la violencia machista es una «cuestión de Estado» que requiere 
unidad, coordinación, y la colaboración de todas ellas, porque aunque se ha avanzado y mucho en las 
diversas medidas existentes para combatir esta lacra, parece ser que aún no son suficientes para acabar 
definitivamente con la misma.

1.9 MENORES
1.9.1 Introducción
...

Hace unos años se inició un proceso consensuado entre las distintas fuerzas políticas para modificar el 
sistema de protección de las personas menores de edad. Este importante proyecto ha visto la luz finalmente 
en 2015 con la aprobación de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, y de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia.

Ambas normas realizan una profunda reforma de dicho sistema y afecta a una veintena de leyes más en 
todo aquello que se refiere a asuntos de menores, entre ellas la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, la Ley de los derechos y libertades de los extranjeros en España, o la Ley Orgánica contra 
la violencia de género. 

Estos sustanciales cambios se han extendido a uno de los pilares angulares del sistema de protección a la 
infancia: el interés superior del menor. Un concepto jurídico indeterminado que ha sido objeto de debate 
y de distintas interpretaciones con el objetivo último de asegurar el completo y efectivo ejercicio de todos 
los derechos y el desarrollo integral del niño o niña.
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La nueva Ley define el interés superior del menor con un triple contenido. El primero de ellos como derecho 
a que cuando se adopte una medida que concierne al niño o niña sus intereses hayan sido evaluados 
y, en el caso de que existan intereses de otras personas, se hayan ponderado ambos a la hora de adoptar 
una solución. También como principio general de carácter interpretativo, de manera que ante posibles 
interpretaciones, se elegirá siempre la que corresponda a los intereses del niño. Y finalmente como 
norma de procedimiento con todas las garantías, para que en caso de que dicho procedimiento vulnere 
el derecho, se pueda solicitar el amparo de los tribunales de justicia.

...

1.9.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.9.2.2 Maltrato a menores
...

Uno de los inconvenientes de todo procedimiento administrativo o judicial en que se dilucide un 
posible caso de malos tratos a menores es evitar la multiexplorarión, o la repetición de tomas de 
declaraciones del menor, rememorando los hechos acaecidos. 

Para evitar esta situación tramitamos la queja remitida desde el Ararteko. Se trataba de una persona residente 
en Euskadi, a donde trasladó su residencia procedente de Andalucía. Esta persona se mostraba disconforme 
con una citación que había recibido para que su hijo prestase declaración ante la Audiencia Provincial de 
San Sebastián, todo ello en relación con un procedimiento penal por abusos sexuales de los que había sido 
víctima en Cádiz y que se tramitaba por la Audiencia Provincial de Cádiz. La madre invocaba los derechos de 
su hijo y solicitaba que se hiciese lo posible para evitar los daños inherentes a la rememoración reiterada 
de dichas vivencias por el menor, al constar en el expediente declaraciones anteriores realizadas por su 
hijo, así como estudios realizados por profesionales designados por la Administración (queja 15/2070).

...

1.9.2.4 Medidas de protección; acogimiento familiar, 
acogimiento residencial y adopciones
...

También hemos de destacar las actuaciones iniciadas tras tener conocimiento por noticias publicadas 
en distintos medios de comunicación de Andalucía del incendio ocurrido en un centro residencial de 
protección de menores de Sevilla capital. Según las crónicas periodísticas, la humareda provocada por el 
incendio afectó a uno de los menores y a un educador, siendo preciso su traslado a urgencias del hospital. 
Al parecer, el incendio tuvo su origen en la cocina y pudo ser sofocado gracias a la rápida intervención del 
servicio de bomberos, sin que aparentemente se produjeran excesivos daños en el inmueble.

El mencionado suceso tiene especial interés para esta Institución por cuanto hubiera podido afectar a los 
menores alojados en el mencionado centro, sobre quienes la Administración ha de ejercer los deberes 
inherentes a su tutela o guarda. Así pues, tras solicitar la emisión de un informe sobre lo sucedido a la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, pudimos constatar que el incendio 
fue provocado por un incidente fortuito, ajeno al normal funcionamiento del centro residencial. Uno de los 
menores precisó ser trasladado a un centro hospitalario para que fuese evaluado el cuadro de ansiedad 
que presentaba, siendo dado de alta a continuación sin ninguna reseña significativa.
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En cuanto a la reacción de los responsables del centro tras conocer el incidente, en el informe se indica que 
de forma inmediata se cumplió con el protocolo de autoprotección en casos de emergencia. A los pocos 
días del incidente se repuso el mobiliario y enseres dañados, procediendo a reparar los desperfectos en 
las instalaciones. También se cumplieron las indicaciones dadas por los inspectores de servicios sociales 
que se desplazaron al lugar de los hechos (queja 15/0945).

...

1.9.2.5 Responsabilidad penal de menores
A finales de 2014 presentamos al Parlamento de Andalucía un Informe sobre la atención que reciben 
los chicos y chicas en centros de internamiento de Andalucía. Un trabajo que analiza la labor que 
desarrollan estos recursos para la reeducación y reinserción social de los menores y jóvenes internos, y en 
el que hemos pretendido, además, incrementar la visibilidad de los centros de internamiento cara a una 
sociedad que después ha de reintegrar a quienes en edades tempranas se han visto privadas de libertad 
por actos delictivos graves.

Nuestra investigación nos permitió hacer una valoración ciertamente positiva de la atención que reciben los 
menores en estos recursos. Sin embargo hemos propuesto una serie de mejoras referidas a la distribución 
de plazas de los centros de internamiento en las distintas provincias. Hemos solicitado la eliminación de las 
concertinas de estos recursos, y la mejora de la defensa jurídica del menor infractor. También demandamos 
un reconocimiento oficial a la formación del menor en el centro y un nuevo régimen jurídico de la prestación 
por desinternamiento.

A lo largo de 2015 hemos celebrado dos jornadas con el propósito de reflexionar conjuntamente con todos 
los agentes que intervienen en este complejo escenario sobre aspectos claves y retos de futuro para el 
menor infractor, teniendo en cuenta los sustanciales cambios producidos en los últimos años en el perfil de 
los menores que cometen actos delictivos. También ha sido nuestra voluntad poner de relieve las buenas 
prácticas que se realizan para la reeducación y reinserción del infractor.

En cuanto al cumplimiento de las recomendaciones formuladas en el Informe, hemos de recordar que 
en el momento de elaborar el señalado trabajo nos encontrábamos con un marco jurídico regulador de 
aspectos de los recursos de internamiento en Andalucía no adaptado en su totalidad a las características 
de los servicios que se prestan en aquellos. Es por ello que demandamos una normativa reglamentaria 
que desarrolle y regule la organización, el funcionamiento y las características de los centros de 
internamiento de menores infractores. Esta petición se ha visto cumplida con la publicación de Decreto 
98/2015, de 3 de marzo, por el que se regula la organización, funcionamiento y características de los 
Centros de Internamiento de Menores Infractores de Andalucía y se crea la Comisión Andaluza de Centros 
de Internamiento de Menores Infractores.

Por otro lado, y conforme a nuestras peticiones, se está procediendo a la eliminación de los centros de 
internamiento de las denominadas concertinas.

Y para concluir, como seguidamente detallaremos, se ha dado cumplimiento a una demanda que llevamos 
reiterando en los últimos años: la existencia de un centro de internamiento para menores infractores en 
Huelva, ya que era ésta la única provincia de Andalucía que no contaba con este tipo de recurso, limitando 
con ello el ejercicio del derecho de los menores de esta zona a cumplir la medida de internamiento en un 
lugar próximo al domicilio familiar.

En todo caso, una vez transcurrido un año de la elaboración del señalado trabajo, teniendo en cuenta la 
trascendencia de las medidas que se solicitan en el mismo, muchas de las cuales precisan de un largo 
tiempo para su implementación, será en el próximo Informe cuando podemos dar mayor detalle acerca 
del cumplimiento de nuestras recomendaciones.

En cuanto a las quejas relativas al cumplimiento de las medidas impuestas por los Juzgados de Menores 
hemos de destacar, en primer lugar, la controversia suscitada en torno al centro Tierras de Oria. Recibimos 
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una denuncia sobre determinados hechos, publicitados ampliamente en distintos medios de comunicación, 
relativos a posible maltrato a menores internos en dicho centro. El denunciante se quejaba de que hubiera 
trascendido a la prensa el contenido de determinadas actuaciones judiciales y que por parte de la dirección 
del centro se hubiera descalificado el contenido de su denuncia.

Sobre este asunto, habríamos de esperar a las diligencias de investigación consecuentes a la denuncia, las 
cuales se realizarían conforme a lo establecido en los artículos 269 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Dichas actuaciones habrán de realizarse de forma inexcusable salvo que los hechos no revistieran 
carácter de delito o que la denuncia fuere manifiestamente falsa. Con posterioridad se habrá de pronunciar 
el Juzgado sobre el posible inicio de un procedimiento penal y su ulterior resultado. 

No obstante, con independencia de la investigación de los hechos en sede judicial nos constaba que 
la Consejería de Justicia también venía realizando una investigación interna para descartar posibles 
irregularidades y garantizar con ello el cumplimiento de los estándares de calidad en la prestación del 
servicio. De igual modo, por parte de esta Institución, tras tener conocimiento de los hechos por noticias 
publicadas en distintos medios de comunicación, decidimos iniciar, de oficio, un expediente de queja 
para disponer de información detallada al respecto y valorar las actuaciones que estuviera realizando la 
Junta de Andalucía. De este modo la Viceconsejería de Justicia e Interior nos remitió copia del Decreto de 
la Fiscalía Provincial de Almería, Sección de Menores, por el que se procedía al archivo de las diligencias 
informativas 2/2015, abiertas tras la publicación en diversos medios de comunicación social de imágenes 
sobre supuestos malos tratos en el tratamiento a menores que cumplen medida de internamiento en el 
centro “Tierras de Oria” de Almería. 

En el decreto de la Fiscalía se señalaba que, tras la práctica de las actuaciones oportunas, se constataba 
la no existencia de infracción alguna por parte del director del centro ni de sus trabajadores en la 
aplicación de las medidas de contención, y en concreto de sujeción mecánica a los menores internados 
(queja 15/1221).

Por otro lado hubimos de responder a la reclamación que nos efectuó un colectivo de trabajadores de dicho 
centro “Tierras de Oria” lamentándose de las negativas consecuencias que para la convivencia ordinaria 
en el centro y para el desempeño de su trabajo profesional había traído consigo la denuncia efectuada 
por un particular sobre trato vejatorio a menores internos, la cual estuvo acompañada de imágenes de 
vídeo que supuestamente habrían sido captadas en el centro, y que habían sido ampliamente difundidas 
en diferentes medios de comunicación de toda España. 

Descalifican en su escrito al autor de dicha denuncia por considerar que la misma había sido realizada de 
mala fe, tergiversando los hechos con la intención de perjudicarles, y por ello solicitaban la intervención de 
esta Institución para que se esclareciera lo sucedido y se reparasen los daños causados a la buena imagen 
del centro y su labor profesional.

A este respecto respondimos al citado colectivo profesional que habríamos de estar al resultado de la 
investigación que se estaba produciendo tanto por parte de la Administración como en sede judicial, ello 
sin dejar de recordarles lo expuesto en el informe especial que esta institución presentó ante el Parlamento 
de Andalucía el pasado año 2014, realizado tras visitar in situ los diferentes centros de internamiento 
existentes en nuestra Comunidad Autónoma, en el cual destacamos nuestra valoración general positiva de 
la atención que se presta en estos recursos a todos aquellos menores y jóvenes que, habiendo cometido 
una actividad delictiva, se encuentran cumpliendo una medida privativa de libertad, valoración que se hacía 
extensible al centro para menores infractores “Tierras de Oria” (queja 15/1131).

Otra cuestión destacada durante el ejercicio 2015 fue la relativa a la deseada ubicación de un centro para 
el internamiento de menores infractores en la provincia de Huelva, al ser ésta la única de Andalucía que 
carecía de este equipamiento. Esta buena noticia vino acompañada de una agria polémica protagonizada 
por un colectivo de vecinos que habitaban viviendas cercanas al lugar seleccionado por la entidad 
adjudicataria del contrato.

Y esta Institución tampoco fue ajena a dicha polémica, recibiendo diferentes reclamaciones de colectivos 
de personas disconformes con la ubicación escogida en la localidad de Aljaraque. En tales quejas se 
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argumentaba que en las inmediaciones del centro se localizaban otros equipamientos sociales tales 
como una guardería infantil, un centro escolar de infantil, secundaria y bachillerato, una residencia para 
personas mayores, además de la zona residencial.

Si rememoramos lo ocurrido en nuestra Comunidad Autónoma con instalaciones semejantes en otras 
provincias nos encontramos con actitudes de rechazo similares, cual si las actividades propias de un 
centro de internamiento para menores infractores lo convirtieran en un equipamiento especialmente 
peligroso o que implicara la necesidad de mantenerlo completamente alejado de cualquier núcleo 
urbano. La experiencia acumulada en la instalación y gestión de recursos similares ha demostrado que 
el funcionamiento de este tipo de centros lejos de producir inconvenientes ha contribuido incluso a 
mejorar las zonas en que se ubican, revitalizando la actividad económica del lugar.

Sea como fuere, no resultó incluso necesario emitir ningún pronunciamiento al respecto, toda vez que 
la entidad seleccionada no pudo hacer frente a la adquisición del inmueble señalado en el proyecto 
con el que resultó adjudicataria, por lo cual el contrato finalmente fue suscrito con otra entidad, la cual 
aportó un proyecto diferente cuya ubicación estaba prevista en un inmueble ubicado en la localidad 
de Gibraleón, sin que hasta el momento tengamos constancia de rechazo social a esta ubicación, cuya 
inauguración esta prevista realizar durante el año 2016 (queja 15/5369 y queja 15/5368). 

Otra actuación que queremos destacar es la realizada de oficio para interesarnos por las circunstancias 
del suicidio de un interno en el centro “Marchenilla”, de Algeciras (Cádiz). El joven, de 20 años 
de edad, se había quitado la vida en su propia habitación ahorcándose con una sábana, y aunque 
recibió atención médica de emergencia el desenlace del incidente tuvo las funestas consecuencias 
reseñadas. Los hechos ocurrieron durante la madrugada del viernes 19 de septiembre, movilizándose 
inmediatamente el dispositivo de seguridad y alertando al Juzgado para personarse en el centro para 
el levantamiento del cadáver.

En un comunicado emitido para conocimiento de los medios de comunicación, el comité de empresa del 
centro, tras lamentar la pérdida tan trágica del interno, hizo hincapié en la profesionalidad y dedicación 
del personal que presta sus servicios en el centro y como se habían cumplido los protocolos establecidos. 

Tras incoar el expediente, y con independencia de la actuación judicial que en esos momentos se estaba 
desarrollando para dilucidar las circunstancias concretas del fallecimiento del interno, interesaremos de 
la Dirección General de Justicia Juvenil la emisión de un informe alusivo a las actuaciones administrativas 
desarrolladas tras conocer la autolisis protagonizada por el joven interno, así como las anteriormente 
realizadas en su programa educativo personalizado que pudieran haber requerido su inclusión en el 
programa especial de prevención de suicidios.

Se trataba de un lamentable suceso, no querido por nadie, y todos los indicios apuntaban al cumplimiento 
por parte del centro de las directrices marcadas en el encargo institucional. Pero, aún siendo esto así, y 
sin poner en duda la diligencia y empeño en dicha labor, nuestra obligada perspectiva de Defensor del 
Menor nos obligaba a ir más allá e intentar promover acciones que profundizasen en la identificación de 
aquellas prácticas administrativas, criterios organizativos, configuración arquitectónica u cualquier otro 
aspecto de mayor debilidad del recurso y que a la postre no contribuyeron a evitar el suicidio.

Por todo ello, culminamos nuestra intervención recalcando a la Administración nuestra esperanza de que 
la propia investigación iniciada por la Administración -la cual se nos anunciaba en el informe que nos fue 
remitido- arrojara conclusiones provechosas que permitieran perfeccionar los protocolos de funcionamiento 
con la intención de prevenir de forma efectiva sucesos tan funestos como el acaecido (queja 14/4456).
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1.9.2.6 Menores con necesidades especiales
...

En el ejercicio al que se refiere esta Memoria hemos culminado nuestra intervención respecto de la actuación 
de diferentes hospitales públicos de Andalucía en relación con diversas trabas burocráticas para la 
expedición del certificado de nacimiento de menores inmigrantes cuyas madres en esos momentos 
carecían de suficiente identificación documental.

Las dificultades burocráticas expuestas cobran especial dimensión si se tiene en cuenta la exigencia 
impuesta en el artículo 46 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, a la dirección de hospitales, 
clínicas y establecimientos sanitarios, para comunicar, en el plazo de 24 horas a la Oficina del Registro Civil 
que corresponda cada uno de los nacimientos que hayan tenido lugar en su centro sanitario.

Dicho artículo establece que el personal sanitario que asista al nacimiento deberá adoptar las cautelas 
necesarias para asegurar la identificación del recién nacido y que habrá de efectuar las comprobaciones 
establecidas reglamentariamente para determinar su filiación. Cumplidos los requisitos para la inscripción, la 
comunicación se realizará mediante la remisión electrónica del formulario oficial de declaración debidamente 
cumplimentado y firmado por los padres, siendo así que los firmantes deberán acreditar su identidad por 
los medios admitidos en Derecho.

Así pues, habida cuenta la reiteración de problemas burocráticos para la identificación de estos recién 
nacidos, nos cuestionamos la necesidad de unas instrucciones sobre el modo de proceder en tales 
supuestos que garantizasen un trámite ágil en estas situaciones sin merma de las garantías jurídicas para 
el menor y su madre.

La Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud vino a reconocer la existencia de 
algunos problemas burocráticos puntuales en la gestión de dicha documentación, y como para su solución 
se encontraban en trámite de aprobación unas Instrucciones que se harían llegar a los distintos centros 
sanitarios afectados (queja 14/5834). 

Pero los problemas para la documentación de recién nacidos, hijos de madres inmigrantes, no sólo se 
dan en los hospitales donde éstos pudieran haber nacido, también hemos recibido quejas alusivas al 
Registro Civil. Así nos los hizo saber la dirección de la casa de acogida de Cruz Roja en Sevilla al mostrar 
su disconformidad con la actuación del Registro Civil de Sevilla al negar la inscripción de un recién nacido, 
hijo de una inmigrante irregular carente de documentación.

Nos decían que se habían dirigido al citado Registro en dos ocasiones presentando el certificado de 
nacimiento expedido por el hospital y que la respuesta del Registro había sido que no se podía registrar 
a un menor indocumentado aunque apareciera su nombre y el de su madre en un documento expedido 
por el profesional que ha asistido al parto. 

Toda vez que el órgano administrativo cuya actuación se sometía a nuestra supervisión estaba incardinado 
en Administración del Estado, dimos traslado de la queja al Defensor del Pueblo Español, institución que 
nos informó que se había solicitado información a la Secretaría de Estado de Justicia acerca de los requisitos 
para la inscripción de nacimientos ocurridos en España. En su respuesta, el citado organismo señala que la 
Ley del Registro Civil establece en su artículo 16.1 que los nacimientos se inscribirán en el Registro Municipal 
o Consular del lugar en que acaecen (queja 1 5/1619).

...

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-al-sas-por-el-procedimiento-para-identificar-a-recien-nacidos-de-madres-inmigrantes-que
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1.9.2.7 Familias
...

Otro foco de nuestro interés se encuentra en el correcto funcionamiento de los puntos de encuentro 
familiar (PEF). Estos recursos se conciben como un servicio temporal y excepcional que la Administración 
facilita a la ciudadanía con el fin de disponer de un espacio neutral en el que favorecer el derecho esencial 
de los niños y niñas a mantener relaciones con sus progenitores y familiares, cuando debido a situaciones 
de ruptura familiar, así se establezca por resolución judicial, una vez agotadas todas las vías de acuerdo 
entre los progenitores. Las familias que utilizan el servicio suelen estar envueltas en procesos de ruptura 
conflictivos, por lo que es habitual recibir quejas de una de las partes denunciando falta de objetividad de 
los profesionales que prestan sus servicios en los pef a favor de la otra parte. 

En este ámbito traemos a colación las actuaciones que realizamos en la queja 14/4409  interesándonos 
por el lugar concreto en que se encuentran ubicadas dichas dependencias en la provincia de Almería: El 
Punto de Encuentro Familiar se ubica en el edificio de los Juzgados de Almería, contiguo al Juzgado de 
responsabilidad penal de menores y Fiscalía de Menores, compartiendo sala de espera, aseos, e incluso 
sirviendo los pasillos del - como vía de acceso ocasional a los despachos de la Fiscalía y Juzgado.

Es por ello que, tras realizar una visita a las instalaciones del aludido recurso, y a pesar de encontrándose 
éstas en correcto estado de uso y con una percepción favorable de sus dotaciones y funcionalidad, 
albergamos ciertas dudas sobre la idoneidad su ubicación y ello ante la posibilidad de que los menores 
o sus familias pudieran compartir vivencias o situaciones de tensión que no son extrañas a Juzgados de 
responsabilidad penal, las cuales creemos que en poco contribuyen al normal desarrollo de las visitas en 
situaciones de conflicto familiar.

En consecuencia formulamos una sugerencia que fue respondida por la Viceconsejería de Justicia e Interior 
en sentido favorable a nuestra resolución, indicando que una vez concluyese la vigencia del actual contrato 
con la entidad gestora del recurso, en la siguiente licitación se revisaría la ubicación para que estuviese en 
el lugar más adecuado para el desarrollo de sus funciones, todo ello dentro de la legalidad vigente.

...

1.9.2.8 Personal de instituciones y organismos al 
servicio de menores
...

Los equipos psicosociales de apoyo a la Administración de Justicia fueron creados al amparo del artículo 
92.5 del Código Civil, que señala que el juez, de oficio o a petición de los interesados podrá recabar el 
“dictamen de especialistas”. Se trata de unos Equipos compuestos por profesionales que asisten al Juez en 
los procesos contenciosos de familia, y las decisiones que adopten en el ejercicio de sus funciones tendrán 
una enorme incidencia en el futuro de los menores. Dicho personal tiene la condición de personal fijo de 
los servicios de apoyo a la Administración de Justicia de la Junta de Andalucía. 

Durante 2015 hemos recibido reclamaciones relativas a la praxis profesional de quienes integran 
dichos Equipos. Los reclamantes expresan su disconformidad con la actividad indagatoria efectuada 
por los profesionales sobre la intimidad familiar, por considerarla irrelevante o sin conexión con el 
fin pretendido; en otras ocasiones se discrepa con la técnica utilizada, por considerarla inapropiada, 
desproporcionada e incluso en algunas ocasiones ofensiva; también por el sesgo ideológico desviado en 
la interpretación de determinados hechos o en la plasmación de criterios en el informe que en última 
instancia se remite al Juzgado.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/en-cuanto-sea-posible-es-necesaria-una-nueva-ubicacion-del-punto-de-encuentro-familiar-de-almeria
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Estas personas han reclamado a los respectivos colegios profesionales (psicología y trabajadores sociales) 
desde donde se indica la imposibilidad de supervisar su actuación, conforme a los criterios técnicos y 
deontología profesional, al no estar tales profesionales inscritos en el mencionado colegio y, por tanto, 
no sujetos a la disciplina colegial. Y ello porque hay una interpretación pacífica acerca de que cuando el 
profesional presta servicios al ciudadano sí es necesaria la colegiación, pero cuando quien presta el servicio 
es la Administración- de justicia en este caso- a través del profesional, la colegiación no será obligatoria.

Bajo estos criterios, las personas afectadas se encuentran con que la Junta de Andalucía que contrata a dichos 
profesionales no entra a valorar tales cuestiones por considerarlas propias del ámbito de intervención del 
respectivo colegio profesional, y simultáneamente el colegio profesional niega su capacidad de supervisión 
y control en tanto el concreto profesional no estuviese inscrito y adherido a la disciplina colegial.

Se trata de una asunto sumamente complejo. Por un lado nos encontramos con una escasa regulación 
para los Equipos psicosociales a los que los órganos judiciales requieren para auxiliarles ante la dificultad 
de las cuestiones que se les plantean, relacionadas con el comportamiento individual, social o en familia, la 
dinámica de las relaciones interpersonales y sus efectos en el individuo y su entorno de convivencia, todo 
ello con incidencia destacada en la decisión que se hubiera de adoptar en litigios civiles de derecho de 
familia o conexos con éstos, en especial si existieran menores afectados. Y por otro lado, está pendiente 
de aprobación definitiva la normativa estatal que en desarrollo de la Ley de Colegios Profesionales venga 
a clarificar qué profesiones son objeto de colegiación obligatoria y cuáles no, así como las posibles 
peculiaridades de dicha colegiación.

Nos consta que el Defensor del Pueblo Español viene realizando actuaciones en relación con esta última 
cuestión, en especial por el problema que plantea el retraso en la aprobación de la normativa comprometida 
en la disposición transitoria cuarta de la ley 25/2009, de 22 de diciembre, antes aludida. 

Ahora bien, hasta tanto se lleve a cabo la aprobación de la normativa señalada, y para evitar que las 
reclamaciones de los ciudadanos en este ámbito queden sin resolver, hemos recomendado a la Consejería de 
Justicia que promueva acuerdos con los respectivos colegios profesionales de psicólogos/as y trabajadores/
as sociales radicados en Andalucía para consensuar criterios de actuación exigibles a los profesionales 
integrantes de los equipos psicosociales, aprobando a tales efectos los correspondientes protocolos de 
actuación (queja 13/6194).

...

1.9.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones 
• Q15/0603, dirigida a la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, relativa al modo en que se 
ejecutan las medidas de contención mecánica en el centro de internamiento de menores infractores 
“Tierras de Oria” en Oria (Almería).

• Q15/0901, dirigida a la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, relativa a la situación de un 
menor que cumple medida de internamiento en el centro “La Marchenilla” en Algeciras (Cádiz) que no está 
recibiendo el tratamiento terapéutico de drogodependencia que precisa.

• Q15/0945, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, relativa a 
un incendio ocurrido en un centro de protección de menores de Sevilla.

• Q15/1293, dirigida a la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, relativa al cumplimiento de 
medida de libertad vigilada de un menor en Italia, su país de origen.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-un-protocolo-de-actuacion-para-los-equipos-psicosociales-adscritos-a-los-juzgados
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuacion-de-oficio-ante-denuncia-por-presuntos-malos-tratos-en-centro-de-menores-de-almeria
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-el-incendio-en-un-centro-de-proteccion-de-menores-de-sevilla
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/un-adolescente-internado-en-centro-de-menores-cuya-familia-reside-en-italia-nos-pide-ayuda-para-la
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